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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N :
OaJI© del C arm e n , núm. 2 9 , prinolpai. 

TeJéfOíi® num» 2 î549.

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S  I 

MInIttarlo de la G obernación , planta b^Ja* 
Número suolto, 0 ,6 0 ,

M A D R I D
B í J i ñ K m A Q

Presidencia dsi Consejo de Ministros:
Beal decreto suspendiendo las sesiones de 

las Cortos en la presente legislatura.—Pá- 
gina 110,

Otro smpendiendo temporalmente en todas 
las provincias del ñemo, á excepción de 
las da Baleares y Canarias, las garam 
Has expresadas en los artícalos 4P, 5.®, 
6^  y  9 .  ̂ y  p á rra fo s  í . %  y  3 .  ̂ d d  ar- 
iícuio 13 de la ÜonsíHución,—Página 110,

ÍN^isten§ Eitetío:
IReal decreto nombrando Caballero Gran 

Cruz de la - Real y distinatiída Orden de 
Carlos I Ib  Ubre de ga&los, á D, Rafael 
Gasset y Chinchilla,—Página 110,

Otro adniitíeniío la dimisión del cargo de 
Secretario de primera clase en este Minis- 
tena, á D, Fernando Rspinosa de los Mam 
teros y Bermejillo^ declarándole cesante,— 
Página ■ 11().

Otro ascendiendo á Secretario de primera 
clase en la Legación de España en San 
Salvador, á D. Luis del Pedroso y Ma- 
dan, \ onde de San Esteban de Gañóngo, 
Secretario de segunda clase en este Minis
terio.—Págma ÍIO.

Otro ascendiendo á  Cónsul de prim era, clase 
y de,CdnándoUcon ePa categoría al Con- 
su ltá n  de. H  N ación en T am pim , á  
Caí los de So atoa y  SiJianicr,, Cónsul de 
segunda cíase en Sh an gh a i,  ™  F á q im i 
110,

ilrifatíiHcs la Oímrrai
Eeed deerdo  a n iorizan do  a l M in istro  -de 

este D epartam m tG  p a r a  lla m a r á  pJm  á  
todos los t-ndividu9s que se, en c im itrm  en 
situación  de ,s^gunda reserva  y  pertenez- 
can a l Regim iento de F errocarriles,— Pá
gina 110,

lühyataflí) da Marinas
Iteo-l decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito havol blanca^ libre de gasto,’̂  ̂ á 
n . Áífomn Mrrry del Val y Zidou4a, Em-- 
baj&dor ée Er.pmña en la Gran Bretaña, 
Fégma tw .

Blpíitsflo Ja  te rm ?
Bt^ñl &rñcn disponiendo s@ devuelvan á ¡os 

individuos que se mencionan las camti- 
dü4c^ que ee indicoM^ las cuales ingresa

ron para re/hAcir el ficmpo de servicio en 
fila s—Páginas 110 y  111.

RiSnlsíerlo de Haciendas
Reales órdenes resolviendo los expedientes 

números 6̂  7 y  8 de 1915, instruidos por 
la Junta de Aranceles y Valoraciones 
pama calificar las Memorias comerciales 
redactadas por las Aduanas en los años 
1912̂  1913 y 1914.—Páginas 111 y 112. 

Otra dtsvoniendo continúen en vigor en el 
año actual las Tablas de valores oficia' 
les que rigieron en el de 1915.—Página 
112.

Hiioliitefio 00 la Oébes'naclóns
Real orden fijando en 80 el número de aspi

rantes á Vigihintes de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia Página 112,

ÜEterfo h  y idks hlm:
R̂ OjI orden nombrando Profesor de entrada 

de la Escuela i -entral de Artes é Indtts- 
triaSj á D. Enrique Domínguez Fernán- 
dez. — Página 112.

Otra ídem Profesor de ascenso de la Escue
la de Artes é Industrias de Valladolidfá 
D. Isidoro Rubio San Juan. -  Página 112.

'^Oíras nombrando los Tribunales para juz' 
I gar las oposiciones á las Cátedras que se 
I indican, vammies en las Universidades 
' que se mencionan.—Páginas 1P¿ á 114,

Estado.—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio —Anunciando que el Ba^xo fíi- 
potecario Nacional de la República Ar 
gentina ha publicado en la Prensa de 
Buenos .á.ires ci aviso que se inserta en 
este periódico eflcial, —.Página 114, 

Adimones y modifcmiones á las, listas de 
7mrcandas cuya exporiatión de la Gran 
Bretaña, está prohibida.—Página 114, 

Anunciando cque el Gobierno . de los Países 
Bajos ha prohibido la exportación de los 
artículos que se indican,—Página 114, 

Idem que el Gobierno dinamarqués ha pro
hibido la  exportación de los artículos que 
Se mencionan—Página 114.

Anuncia,ndo qit,& el Gobierno ruso psrmite 
hasta í.® de Emro d® 1917 la importación 
de fósforos de todas clasesj y  pr^hihe la 
s^píort^cíén de las m,ercancias y  efectos 
que se citan.—Págma 114.

Anunciando que el Gobierno italiano ha de
clarado prohibida^ mientras dure el esta-̂

do de guerra, la introducción en Italia de 
las mercancías que se indican.—Pági
na 114,

M a r i n a .—Dirección General de Navega
ción j  Pesca marítima.~ilt;¿«o á los wa- 
regantes.—Grupo 19.—Página 115,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.—
Anunciado haber sido nombrado D, Feli
ciano Carnero y  García, Portero de la Es
cuela Normal de Maestros de Santiago 
(Coruña). —Página 116,

Dirección General de Primera enseñan
za. — Concediendo un mes de licencia por 
enfermo á D. Juan José Hernández Gon
zález., Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Valladolid.— 
Página 116,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Circular relativa á demandas 
de permisos por los españoles que deseen 
circular en automóvil entre España y 
Francia por la frontera de Behovia,— 
Página 116,

A n e x o  IP— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M sT E O R O L ó a ico . —  S u b a s t a s .  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . -  A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España, Escuela Es
pecio l de Ingenieros de Minas, Gobierno 
Civil de Jaén  ̂ Compañía  ̂del Ferrocorril 
Central de Aragón, Banco Español de 
Crédito, y Compañía de los Perrocarriles 
de Puerto SANTORAL.

A n e t o  2 .^ — E b x o T o s .— C u a d r o s  e s t a d Is -
TÍCOS DE

Anuncios astronómicos qm de- 
ben insertarse en los calendarios de Se
villa, correspondienies al año 1917,

Gobernación.—Dirección General de Se
guridad. Continuación del escalafón reC" 
tificado de los funcionarios del Cmrpo ds 
Vigilancia,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Conimwa- 
ción del escalafón general del Magis
terio primario (Maestros),

F o m e n t o . — Dirección General d® Comer
cio, Industria y Trabajo.— «I3 
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de Barcelona durante, el 
mes de Junio próximo pasado.
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PARTE OFICIAL 
PflESIDEJÍCIA DEL CONSEJO DE MílSllOS

'■ i .  M.el Rey Don Alfonso XIII Cq.D.g.), 
i ,  M. la Reina Doña 1/icloria Eiigeola 
f  BB. AIu RR, el Prí.o.cipe de A.^taiias é 
l,D.:f£i0.to3 continúan sin novetiaiJ tñ  nw 
isliportante salucL 

De igual beneficio disíFiitaíi laŝ  de- 
toág pecsonas o 3 la Angoste loid.

REALES DECRETOS 
Usando do la prerrogativa *|uo Me co

rresponde con sirreglo ai artículo 32 d© 
la Constitución do ia Moaaríiaíaj y de 
a -'i i o con el parecer de Mi Consejo de 
Min fetios,

Ytiio-o en decretar lo' siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las se

siones de Cortes en 'la presente legisla- 
tura.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALF0K80.
Bl Fresideiite del Consejo de ^linistros,

ibaro fjpiraa.

A propuesta de Mi Consejo de Minis
tros, y usando de las facultades que Me 
coneode el artfcnlo 17 de la Constitución 
de la Monarquia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suspenden temporal- 

niento en todas las provincias del Reino, 
á excepción do ias de Baleares y Gana
rías, las garantías expresarlas en los a r
tículos 4A, 5,®, 6,® j  9.® y párrafos prim e
ro, según do ,y tercero del artículo 13 d© 
la Constitución,

Art. 2:® El GobiernO' dará en su día 
cuenta á laŝ  Cortes d© este Decreto.

Dado en Palacio á trece de Julio  de 
mil novecientos dieciséis.

El PresidcEt©  del C onsejo  i e  M inistimSí

ÜTSro Pigucroa,

¡ ñ l t í  í)£ m .

K0ALE8 DEORETOS
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D, Rafael Gasset y 
Cli ind i illa; y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Fresupirestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Felipe Sánchez Román.

D’jd  en Palacio á diez de Julio  de mil 
uu\ ruientos dieciséis.

ALTONBO.
Bl MiBistro Ug Bstaáo, _

Vengo en adm itir á D. Fernando Espi
nosa de los Monteros y Berniejiílo, Secre
tario de prim era clase eu el MiDÍsterio 
de Estado, la dimisión que ha uroseota- 
do de su cargo, declarándolo cesante, con 
d©lecho al haber que por olasiñcaeioii le 
co’uesponda.

D ado'en Palacio á diex; do Julio  de 
mil novecientos dieciséis.

ALFCKSO,
JPU MiaiHp’0 ele Estado, j;,

k i a l í o

El Ministro cío Estado,
iiiialio Siiiiciio.

mwMk
EXPOSIOIOH

SESOR: La persistaiida de los emplea
dos forroviarlos eíi la huelga, y Ja nece
sidad . imperiosa de restablecer cuanto 
antes ia normnlidad d© un servicio que 
paraliza y trastorna im  mimlfcetadonee 
d© la vida nacional en sus diferente® 6r° 
denos, cxigo continuar los procedimlen’ 
tos do provisión, ya aplica.dos en virtud 
del Real decreto de 10 del mes actual, y 
hacer extensiva la movilizaoión autoriza-

En aíoiición á las cireiinstancías que 
con curren en D. Luis del Pedreso y Ma- 
dan. Conde de San Esteban da Cañengo, 
Secretarlo de segunda ciase en. el Minis
terio de 'Estado,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
prim era clase en Mi Legación en San Sal
vador: en la. inteligencia de que este nom 
bramiento corresponde al segundo íiiriiG ¿ 
que el artículo 8V título IV do la ley Or
gánica d© las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes señala al ascenso 
por antigüedad entre ios f uncícmarlos en 
activo d© la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez d© Julio de B:?il 
HOYCidentos dieciséis.

ALFONSO,
Bí Ministro de Estado, 0:

Amaüo Gimeiio.

En atención á las ■ circiinsíaiivcias que 
concurren e n  D . • Garlos d e  Sostoa y 
Sthamor,. Cónsul de segunda clase en 
Shanghai, ’

Vengo en ascenderle á Cónsul de p r i
mera clase y destinarle con esta catego
ría al Consulado do la Nación en Tam pi- 
co; en Ja inteligencia de ciue este nom- 
bramiento corresponde al segundo turno 
que el artículo 8V título 2V de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes señala ai ascenso 
por antigüedad entre los íuncioiiarios ©n 
activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á diez do Julio  de mil 
liovedeetos dieciséis.

: da por la vigente ley de Rechitamiento f  
R-eniplazo del EjM’cho á todos ios indi
viduos que desempeñan cargos ó empleos 
en dicho servicio lialláiidos© sujetos al ' 

i: m ilitar.
Foi Ir.o la/.ones expuestas, el Ministro 

que suscribo, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V, M. 6Í adjunto pro
yecto de -Decreto.

Madrid, 14 de Julio de 1916.
SEÑOPv:

A L. R. P. de V  M.,
ipdíi] liKine.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de. acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícalo L® Goji arreglo á le  preven!- 

d'- en los artículos .219, 220 y 221 de la 
-ley ve ivcciutamiento' y Reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912, se au
toriza al Ministro do ia G uerra para lla
m ar á ñlas á todos los individuos que so 
eiicuentren en sltiiación do segunda r e 
serva y pertenezcan al Regimiento do 
Ferrocarriles.

Alt. 2 A El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de este De
creto.

. Dado en San Ildefonso á catorce de Ju*
lio de mil novecitentoB dieciséis.

ALFONHO.

ilSISTEEIO BE lARISil

EBAI, DBClíETO
A propuesta del Ministro de Marina,
Y m g o  en conceder la Gran Cruz del 

Mé.FÍto Naval con distintivo blanco, libro 
de gastos, á D. Alfonso Merry del Val y 
Zuiiieta, Embajador de España ©n l a  
Gran B,reta.ña.

Dado en Palacio á diez de -Julio de mil 
novecientos dieciséis.

álíFONBO.
Ministro de Mariníi,

kgido Mirank.

iffligTiiio i}>; M m m m

REAL ORDEN
EzmiiX Bi\i liallándose justiñcado que 

lo?í individuo,® que se- .reltdonan i  contí- 
«.iiacióB., pertaíiesienteB á ios reemplazos 
mm B0  indican, están, comprendidos m  
el artfcul.o 2B4 do la vigente ley ele Be*-

I I  E m  iq. D* f  J  m  h.M ¡servido dkpo^ 
oíT qu-e se deviiolvan á los inf©r©-s-?idoi 
' I m  eHn.tidad©s que ingresaron para redu
cir el tiempo de serTÍcio en- fíias, según 
izarlas da pago oipedida^ m  las facha:!, -
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@on ím  jiúmmosi f  J)
d e  Iia.<3Ícm da ín is  on  ia  c iiaa la  r'Olao;;oii fo  
expresan, mm.o igiialmoiúe la Buma : 
debe ser reintegrada, la eaal percibirá al 
individuo q m  Mxo el deposito 6 Iñ

í Bom
3 p m

ia.

au^orisada e .’ ■ laa legal, següu
iano el arao'-nv «.po .iel Kegiameiito 
,do para d. 6aie aO'-4n de la citada ley. 

Real oreia.! d:.. digo á ¥ , E. para sn 
oíiaieiito j  uóroás ofoctos. Dios guar«

Melacicm que m cita.

de i  Y. Eo muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 191G.

LUQUIL
Señores Capitanes Generales de las 1.®, 2.®, 

5.% 6.^ y 8.® Regiones.

M0MBE18 

tüB  m m hxj^An

Alberto Conde Pérez  .........
Fructuoso  Joaqu ín  (Jabe.llo 

B urgiirro  . . . , .
A]»qjaudi'0 d:‘und(ai Pero/. , 
Mal)ue 1 M.0 t'a Igs Doin 1 ngc ez 
M ajiiU ' l  M u ’> ' ‘ ' ' a c '   ̂ . •
Francisco Martín L ópez----
Y icen 10 Redó o Tapiz. 
PleriBÓgenes Herrero M uro. 
Fermín (PeiTOtPetogüi Urc-

sa n d i  .
Marcelino Mra-co . ..
Julián Maníji Arnaiz Gutié

rrez .....................

José Roniero Pérez..  ̂ , ..
Antonio Guerra Fornández 

do U lib a rri .......

i9io:
I

1”Md
1014'
10:0

L)-d
L'R
OP'

I I
10RL
Unt),'

1912"

1913'

1916'

;;U' .0 0

n;zu5nau)i6t:aíí,

Madrid.........

láu........
r- V d .
IJ. elva . 
isn . G istlua. 
LO-u. ... .. 
L o roño . . .. 

nodo .. . . ,

B d b a o . . . . . .
idom - . . , - .

Plazas en Ces
to. . . . . . . .

Padrón. • . . .  .

Madrid .. ..

Madrid,

A v i l a  . . . , . 
l i u r l v a  . . . 
Iderm . . . . .  
Idem.. .. . . 
Logroño . . . 
l a u m . . . . .  . .

Vizeava. 
íd e m .,. .

Madrid

Saoíandor., . 
Gonma..  ̂ .

F E C H A S
BalegsA'iones

d-15
m  L&B de caíríRS Haeíeníla 

qa® expidieron
mET-fí.s m  T&m} d®pago. Ise

oastss do pago.

iViadrich 2. .. •
i

3 Fehro. 1916. 55 M adrid .... . .

Taja vera, ? ... ^ 9 ídem 1916,. 224 Toledo.........
' AvüaA). ..G ' S ídem 1914.' 167 Avila...........

Hiufiya, 25 . . V 17 Enero 1916 150 H uelva ......... i
b1 f’ li 4 11 ,Febro. 191,3.

líÛ lTÉ , ..............
194 Idem . . . . . . .

W i ' s '"I 193 Idem.
Logroño, 8L . i4 ídera 1914,. 8 Logroño-. . -
1 deiíi. . . . . . . . . 13 ídem 1913.. 59 Idem . . . . . . .

Vizcaya.... .
Bi!bao, 8 6 . . • 14 EneroTHlG. 140
11 e ‘ i ' 5 Febro 191,6- 15^ Id em . . . . . . .

í SaotaM er, 88 25 Mayo 1912.. 5 S antander . .
iBantlago, 105.i 24 Enero 1913- 136 Ge-ruña •. ,

1 Madrid, I. . .: : 12 Febro. 1916. 55 M adrid____
4 ...... .
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H E Á .L E S  O .E i> L A E b  

E x c m o .  B r.i V i s to  e l  o j ^ p e d i e n t e  n t l i i i e -  

ro 6 do, 1915, instruido por esa Ju,Ma 
para caliíicrr las Memorias comerciales 
redactadas por las Aduanas en el año 
19Í2:

Resnítando que el expresado servicio 
ha sido cumpiido po,r todas las Aducoas 
designadas para practica de, con excep
ción d é la  de San Sebastián, que remitió 
su trabajo fuera de plazo, si bien por ha
berse podido utilizar los datos que con
tenía, puede prescindirse de exigir las 
consiguientes responsabiiidadas: 

Resultando que calificadas por orden 
de mérito las Memorias admitidas á con
curso han sido adjudicados los números 
1 y 2 á las correspondientes á las Adua
nas de Irún  y Palma de Mallorca, redac
tadas, respectivamente, por D. Yicente 
Arines Olivares y D, José Aguilera Sol- 
sona, proponiéndose mención honorífica 
por las de ílaelva y Gijón, señaladas con 
los números 3 y 4, presentadas por don 
José Gaspar Rocher y D. José André San
tiago, é indicándose que debe hacerse 
mención esperó al de las de Fort-Bou y 
Valencia, que obtuvieron ios números 5 
y 6, siendo sus autores D. Francisco Vi
llano va Mira y D. Juan Escudero Borrás: 

Considerando que es de justicia r e 
compensar en forma reglam entaria los 
méritos que estos trabsjos representan,

S. M. e Ri Y (q ,  D. g j ,  de conformidad 
con lo. propuesto por esa Junta, ha teni
do á bien disponer:

1.® Que se declare que el servicio de

V i- cüe ai año,i.912, 
vinplklo per las .Aduanas-con 
lAo p5,.\,;Voxic Io.:.iC;3 reglaiíienta-

Vab:Fa í'io 
1k M m , 
arrGgiü a 
rías.

2.^ Que se premien y publiquen en la 
la forma establecida las Memorias co
merciales de las Aduanas do Irún  y Pal- 
n i |  de Mallorca, redactadas, respectiva- 
meníe, por D. Vicente Arines Olivares y 
D. José Aguilera Sol son a.

o.® GRuo se conceda mención honorífi
ca á las de Huelva y Gijón, presentadas 
por I). José Gaspar Rocher y D. José An
dró Santiago,

4.  ̂ Quo so haga mención esp.-.cial de 
las de Port-Bou y Vaiencia, de las que 
fueron autores D. Francisco ATllanova 
Mira y D. Juan Escudero Borrás; y

5.'̂  Qué se cornunique el acuerdo de 
la Jun ta  á todas las Aduanas que hayan 
practicado el servicio para satisfacción 
de los autoro,3 de iUsS . Memorias prem ia
das y estímulo de los funcionarios que 
en lo sucesivo realicen estos trabajos.

De Real orden lo digo a V. E, p.ara su 
conociíiiioiito y efectos coiisigüientos. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid, 2 de Jo,iio de 1916. - .

ALBA.
Señor Presidente de la Jun ta  de Arance

les y Valorsciones,

Excmo. Srz Visto el i.-xpediente númo-^ 
ro 7 do 1915, instrnido por esa Junta para 
c a l i f i c a r  las Memorias coQ'ierdales redac
t a d a s  por l a s  A d u a n a s  e n  el año i9i3: 

Resultando que ©1 expresado servicio 
ha sido cumplido por todas las Aduanas 
desiguadas para practicarle, con excep

ción de las de Tarragona y Saq Sebas
tián, que rem itieron sus trabajos fuera 
de plazo, si bien por haberse podido u ti
lizar los datos que contenían puede pies- 
cindirse de exigir á las mismas las con
siguientes responsabilidades:

Resultando que calificadas por orden 
do mérito las xMemorias admitidas á con
curso, han sido adjudicados los núm e
ros 1 y 2 á las correspondientes á las 
Aduanas de Gijón y Coruña, redactadas, 
respectivamente, por D. Luis Rufilanchas 
Pereíra y D. Manuel Rubio y Alonso, 
proponiéndose mención honorífica para 
las do Bilbao y Málaga, señaladas con los 
números 3 y 4, presentadas por D. Maria
no Magalión Marco y D. Eugenio Andreu 
Urraca, ó indicándose que debe hacerse 
mención especial de las de Almería y 
Valencia que obtuvieron los números 5 
y 6, siendo sus autores D. Manuel Cua
drillero Conforto y D. Francisco Mondé- 
ja r y Domarco:

Considerando que es de Justicia recom
pensar en forma reglam entaria los m éri
tos que estos trabajos representan,

S. M. oi Rey (q, D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por osa Junta, ha teni
do á bion disponer: 

lA Qae so declare que el servicio de 
valoraciones correspondiente al año 1913 
ha sido cumplido por las' Aduanas con 
arreglo á las prevenciones reglam enta
rlas .

2A Que se premien y publiquen en la 
forma establecida las Memorias comer
ciales de las Aduanas de Gijón y Coruña^ 
redactadas, respectivamente, por D. Luis 
Rufilanchas Pereíra y P, Manuel Rubio 
y AlonsPt
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g.-> í^nn IsGr ■'»’
oa ó s  ̂ ' o í  ̂ í 1 '
por i). :>J-̂  airva,o ‘Uián Ma.'̂ ’o v í>. Ru. 
genhj a. f:ur<ai C.ítjí; la

4-/̂  O ap ^' ha^ia i>i ' ’ ‘ fK 1 1
ias Mf s’i''r"=r'a \ ut i *
fue) op "• M '^tí " ] . Ig.j i . "a > *'
Coiifo^ro  ̂ p 1̂ \  t i it ,1
marco; y

fia' Que BO coiiiiiaicHie el acuerdo do 
líl í u da- Íí (d „ o ,

practicado el BervioiG para íiadúLcecióii 
do los ¿mtoros de las cdeiuirira prcvrua- 
daB y estírnailo de loa lacnioB;irk?s (|ao 
OB lo saeesleo realiceu osíos trabajos.

Oo keal orden lo dígu á V. E. para so 
('na ocimiento y efeatoa consi goleiites. Dios 
go,arde á V. E. mncbos aílos. Madrid, 2 do 
Julio  do 1916.

ALBA.
Señor Presidente de la Jioita de Aran ce

les y Yaloraolones.

Excmo. Sra Ylsto el oxpcdieiite núme» 
ro 8 de 1915̂  instruido por esa Junta, 
para ealiñar las Memorias comerciales 
redactadas por las Aduanas en el año 
19! 4:

Efsu itaiidí; que el exprejado .scâ -vIcio 
lia eide cumplido por tñ‘'Ais las Aduanas 
designadas para pracncario, coa excep
ción do la d'  ̂ Daiick-inn-ru. qim, rernikió 
su trabajo fuera de p.k?:tp s í  bien por u n -  

berso podido utilizar los d a t o s  que c g li
ten í a, puedo presclíiílírse do o d g ir  las 
C5onsígiilenies responsabilidades:

EcáHitando que caJIñearbis por ciden 
de laóriío las Memi rías admitidas á con
curso, han sido adiudlcados los niiuie- 
ros 1 y 2 tas correspondieiiíos á las 
Adimnas de Violencia y rfiiiagena, redac- 
íudivS. rcspcctiranieiite, por D. Manuel 
Faclieco Kiilz yD, Eduardo de la Barrera 
y r i’iLixt, u to o o r’ "  ̂ d)^c i ü #̂‘ón hono* 
rífic  ̂ p ni ’riu ( 6 A na iitan.der, 
señaiaí^pú  ̂ % j ( >  ̂ , presen-
tadí prn cb í o y  don

d do las 
>ao, qao
lldo SUS 
ncill;? a-

, rocom^
pensar cu ÍuijiiA legnnii-'ut' n a  los ixióri- 
tos que estos ^rahrjos i lo r,*^oiitan,

S. M, oi Un Y (q. D, ' ri ccnformidad 
.íiOíi lo propuesto por c^.i Junta, lia teni
do á bien disponer:

IJ' Que. se declaro rp’o el ser vi îo qc 
Y aloraciü u os corrcspon a i on í - ' r' Qi :1 o 19 i I 
ha si do curn p] ido jio r I as  ̂d n ¡ i 
ürreglo á, las preveuciur'cs regir--'voni-- 
rias.

2.^ Que se premien y pubiiqueii en A 
forjo3.a establecida las Meniorias conm'’- 
dales de las Aduanas de Valencia y (lar- 
Sagena, redactadas, respectivaménto, por

E n n  i u  ̂ . 1 ( i
■que rk v.í;=  ̂ i ^
de F I h m i ^  G
obtu 1 i t
autí' ' ^ J l o  ] i /

D .F  0  . 0 c Í
0  u^iie./ I 1 1 j c  i ^

I>. bíammi F^íUi-n:. íUiQ D. IrUmQ.') de

. il*
c v  íi o o  '• i j r n r í v : - " í o  8í u o
fueroo a u t o r e s  Ir. dosd  Yioiuiaa Blraco y 
Ij.  A n n q u e  So-.‘i as  y M á t e n

i d  ^yi }  re ea.^ - n r  o-y  - ' ' - I  de
Ir-- d r  i L n M t a , -  -  A: O : Ti U n o ,
de  I n  q u e  lUeroi i  a u t o r o s  I).. A n t o n i o - 
rJ di«ou-r y Al r J n ' .  j  l o  A r a  - - i . e r  R i b- r . l  
í é m e o r á r .  y

or''' Que so o.o.r:uiniiq'aG el acuerdo do 
la Jam a á lodeu lu'  ̂ A d u a n a s  que hayan 
puartii/ado el sarvi-do, nara s á ü s i e / e d e a
i* i IV - ' ' '  ̂ ! n  'A
aasYestAAüio do Û s lánadoruirKís quo 
{ 1 to Bl - Im =" *0 í a t a ‘í.

\)ir- RuUi ordtni iO uigo íi . íu. p'ara
su conocimiento y  efectos cons-i guien tes. 
Dios guardo á Y. E. muolios aflos. Ma
drid, 2 de Julio de 1916.

ALBA.
Spilor Presidente de la Junta  de Aran ce- 

'les y Valoraciones,

Excmo. Br.t Visto el informe elevado á 
esto Ministerio por esa Jau la  dando 
cuenta de que ea Ta sesión celebrada por 
la misma el día 27 de Abril próximo p a 
sado, se acordó por u o animidad, en aten
ción á. las anormales cotizaeiones que ios 
mercados BiundiHlós efreceu en esA.s 
ciicunctanclas, no aPerar ce M mvrUm- 
te año los valores oñeialec que en el a n 
terior B0  adoptaron para has ixiarcmicías 
importadas y exporiadas en España du- 
raniG el ac 1915:

Resultando que on oi proel lado infor
mo so ]A'0 p0 De que para todos sus efec
tos queden vigenteo on el año actual las 
Tablas de valores oflMales que rígieron 
en el anterior:

Considerando que la propuesta de la 
Junta se baila on an.no‘.Ha con. oi acuerdo 
por la misma adoptado en el ejercicio do 
BUS privativas fuá 0 :0 0 ,0 3 ;

A, M. el Rui Y (q. D, gp, do coDÍormAiad 
conio propuesto por esa, Aoryo- acióiq na 
tenido á bien dispriiier, qoc paro tosios j 
’iiA- " "'C-O í corthiüeQ en sryj." er! et

 ̂ año Ico TábAs ipio Ageiron en el •í rr

De Real órden lo dlgíi ñ, Y. E. pava j 
BU. coDoelmiontp y efectos consiguien
tes. Dios guarde- á V. E muchos años. 
Ma,d,riíL 2 do Julio de 191.6,

ALBA..
Señor Presidente do la Junta  do Aran ce

los y Valoraciones.

r s A ' - A - '  r ,  :/■ í-a : a  f . t
'1
» R E A L  ORDL.N

Exoixio. Br : La írccuoíAua ív>n nno so ' 
producen vrc'^iAcs VigRHíAcs se- , 
gun íb. clase dci ■rb..e,‘rp<> ;e vñ's/ihn'váia, ini,-- j 

“I con presum ir sea ÍDsníi:.-.icnfe ol nü:r.iero  ̂
l ele 50 aspirantes á las misinas soaaiado

pea Myn-.,’' - c - L ' I c  1 Jo ibvn de] co« 
ir'0--c s :;n-= p V';; eR^r<lcr xPM)ida*
CV-A88 Pxs y.seoáidáde.? dd, ecrvlcío, y por 
e.Ho,

S. M. el Ecy (q. D. g.) so lia servido dis«
p-ooer ce fije o,a SO el xiúraero de los cita
dos espire nteeio

De Rc;d -aMgr lo digo á V, E. para su 
co,aoeímionto y e ,íec to s  consiguientes, 
'd' qi A '' ' á Y. E. iniichos süoSo Ma
drid, 12 de Ju,lio de 1916.

RIJ,IZ JIMÉNEZ. 
Bcñof Dlivctor general do Seguridad.

i m T i i i í i  DI KST R  i t r ü m c i
I

f l a l e s  o r d e n e b
HíjO,o, Sív: S. Ai. el. Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nom brar, en virtud de oposi
ción. Profesor entrada de la Escuela 
Ceotral de Artes é lodustrias, con dcstD 
no á las enseñanzas del ciiarlo grupo^ 
Aritmética y Goornetría prácticas, Arit
mética y Algebra, Geometría, Trigono
m etría y T-.)pografíá, .Ampliación do Ma
temáticas y Geometida descriptiva, A don 
Enrique Doniínguez Fernández, con la 
grailñcación anual de 1.500 pesetas, 1.000 
de entrada y 500 de residanoia.
, De Real ord-en i o digo á V. I. para su 

'ConocimlerxtQ j  demás efeetos. Dios guar ,, 
de á ¥, I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de ÍSie,

Seño,r Sü'brecrotarlo de esto Minis^rio*

lim o, Sre S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
ánido á bien 11 Cfmorar, en virtud de oposi
ción, Profesor de lascenao de - la Escuela
de .Aries ó Industrias do Yailcdolid, con 
destino á J.9S ensMiarzas del cuarto g ru 
po, Ariim.0 tica y. Geometría preeileas, 
A ritm ética y .Aigebra, Geometría, Trigo- 
nomstíáa y Toqogr'uba, Ampliación de 
Maternáticas y (Lx.;.na-qria descriptiva, -á 
i). í'-ldovo' íqb.Eo Saa jiuni, con la graíiñ- 
ción 08:lUal da RLjJ pesexas.

R ,-al o d-̂ ;á io (Lgo á Y. I, para su 
í c íp - i  ̂ 1 . L os guar- .

da á -Y, i, xviá.ciiOS s.ños, Madrid, 8 de 
Julio do 1916>

BUH-ELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excino. Sr.: De conformidad con lo pro- 
pia-;Eo por ose Cuoseja,

B. M. el Roy (q. jj, g.} ha tenido á bi&n 
i)om])rar el sígideute TribJinal para juz
gar las oposiciones á la. Cátedra de Polí
tica social y Legislación comparada del 
Trabajo, vacante on el Doctorado de la 
F a o u l i a .1  d e  D o íá s l i o :

Pre^iderde,
]). Gamersiri io  de Azcárate, Consejero 

de Instiusuióa Púolica.



O-a 'í"í’.:
IX rdn.;^r.^o Sanz EíC2r: îi3 » Ao-vaO- 

mico.
I), Josa Marui da Oiózaga y
Tk José Gascón y M arín, Gatcdráíi- 

eos; y
D. Francisco Lastres, competente,

I), Adolfo González Fosada , Ac-adé- 
mico,

I), Francisco Javier Jiménez y Pérez 
de Vargas y

D. An ionio Eo3m Vi lia nove, Oatedráti" 
eos. Y

I). José Mahiqner, competente.
De Real orden, lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid, IJ do Julio 
de 1916,

!S DH-E-l-í h.
Señor Presidenío del Consejo de lustroc~

ción Pública.

Exorno. Sru De conformidad con io 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Eí-:y (qo I t  gJ ea tenido á leen 
nom brar el imito Tdbime!  ̂ e > /- 
•gar las oposición--B á Ja Cátedra de Dere
cho civil españoJ común y foral, vacante 
en la Universid d Centrah 

Presiderít^\
D, Ismael Calvo, Ooneojoro de.Iiistrnc- 

ción Púbdca*

D, Vicente Banturna d a do Paredes, Aca
démico.

D, FMipe Cíem.vnto de Diego. Oatodrá- 
tico d A la Oentru J y

O. Calixto V alverde, Catedrático’ de 
Yailadoiid.

D, Niceto ' , / o ) dcl
Claustro de Madrid, competente.

Suphn^es.
D. Tomás M o n to ]Académico,
Do Fermín Cmxella, Catedrático do 

Oviedo, y
Do Cleto Troncoso, Caíedráiico de San

tiago.
13. C-vio P.’ondiv'n , Doctor del' Claus

tro de M'iórid. com[)!‘teiire.
Dv Eealcrdeíi lo d jío  á Y, para su 

conocimiento y demás eíoctos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Ju
lio de 191G,

- BüMDLL. ' 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: Do coafor.oiid.ad coa lo 
propuesto por ese Consejo,

8. Me el Rey (q. I>. g.) ha tenido á bien
iionibr.ar e* - r - n im r T ''ib "  I   X! ' "'r
gar las cpy,,],, u *s > a p * -  F/ o 
gia quiró ' >  ̂ y - » x íj , r xCa'X - oo ir 
Univerbidad C-. n irah

Prp&ia&nte.
D. Eemesio Fernández Cuesta, Oonse' 

jcro de Instrucción Pública.

1 4  J 0 , 1  l o  J Y 1 8

!4r A.;; 7 0 :V'vV iu
R„- M S M ‘ .

0 H/dael yr.íH<d OaMórádco do Uoi* 
veróld el

D.,-NÍAr:dás d.e la Fueato, Catedrático do 
la IJuiverslrlad d- Va.Oudd.id.

De Eariqiio Isla, Dsouno de los Médicos 
de la BoD.e.iiceiieic ■'» ’wvbicial.

S r p / ’ J e .
I). Juan Bravo, A ..a ió-rdco de la Roa.] 

de Modidna.
D. Lo '̂d Ca-d-osab Caled rauco de la 

Ü.ídv̂ rr:->M.a 1 Coayyih
D. Fadertro Muronta-Goyeraf, Ga.''edrá- 

tieo de ¿a llc iverse la j de Vauádauiirc 
D, Antonio María OospodaL 
Do Real orden .lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Oíos guar
de á V. E. muchos años. Madrid, íJ  de 
Julio de 1918. ■ AYBMÍT..T.,.
Señor Presidente del Consejo do Instruc- 

CÍÓ.Ú Publica.

Exemo. Sr.: De conformidad con. lo 
propuesto r ese CoaseJ'p

S. iVL :̂V. Hev  r.p \K pP  mí r r e u e l m  noirr- 
b r u r  01 fc iguivam T- 'Ue_n,íi p a m  j j / - g a r  
.As up .a-dci-üíies á i i  Oaiedra d:.r 
ci-nies de romriio, yauánce en la
Universidad de Murcia:

F-reHdmte,
D. Joaquín Feruández- Pridn, Conseje

ro de íneumcció.i P úó’ '̂xn
VvPuldS,

D E bmrilo Hl í >j Avadémico de la
do i •ierirlas Mr)raios v Políticas.

P. V u C <1  ̂ p ' 'uicdrático do la IJn i’
¥0 - Sioa''I Ccurtral.

O, Foso Yo íióvq Mg;>q;Atico do la XJal-
Y:-TSÍ-rvl ó o Rrrcolou'g y

D . G ‘> Y >'rígo.cz.
SuphnPs.

D, Raóiol IJroño, Académico de la do 
Olenciao Morales y Políticas.

IK F'dípo Olonioríte do Olego, Catedrá
tico de la Universidad Central.

118

J . ;Yrná.nde / Catedráti
co do di UoíversdJad do Failadolid; y .

D. José M ' ria G arda Santbgo.
^De Real orden lo digo á V. .E. para su 

conccimiento y ‘demás <:-'íoo.i*os.' Dio s guar
de á Y, E. inuolios años. Madrid, 13 de 
Julio de 19i8o

BüBELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Egciiio. Sr.: 'De conformidad con lo pro
puesto por 0 be Coa boj o,

S. M. el Rey (q.. D. g\) ha tenido á hhm  
noínbrerei sDcuDut' 1ó:’ru.u7a3 para juz
g a r  i;7:7 v'posieío^uu- a ,’a GAt r lr a  d e  Fro- 
c o a ia iv m io s  j a a ic ia ó  s i' 'F r écd ca  for^uu 
sü, vaca-új en i I ' r-* ■ ’- < í id do .diurcía: 

/ r ' a- ,
D, Eduarrlo Có-n z io iJaquoro, Conse

jero de Instrucción X^ública,

/  , »  ̂ ’ 1 d<- l ocar te .
. 'V u. D “í''-- ÍMon.tejo, do la 

17 i í .a * . .â  »i' u 3̂
I) .'O r ;er G)r.iín, de la Uní-

íí raozrt.
í> ¥0 »’ nzo 3Iorct, Doctor 

d ' C  <¡U'-‘.ro de Y  .Uai'l.
Suphníes,

Académico, D. Rafael ITreña. 
Catedráticos, D. Magín Fábrega, de 

eloua, y
D. Q Gutíu Palacios, de Yalladolid. 
Oo?T!.!>e're?ite, D. Francisco Douder y Mi

ra di-ófí., .Doctor del Ola astro de Madrid.
De Real orden lo digo á V. E. -para 

su conocí miento y demás efectos. Dios 
gua.rd'3 á'V, E. rauolios años. Madrid, 13 
de Julio de 1916,

'BU .R-Hí.LL»
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
prooiiasto por ese Consejo de Instrucción 
Pública,

B. M, el R fy (q. T ) ,  g.) se ha servido 
noinorar el si guien Tribunal para juz
gar hiS oro-bíJonr-s á GRedras de Eco
nomía poiídra y de Elementos de Ha- 
cieo/ia púbíiea, vacantes en la Universi
dad de Murcia:

Prrsidenie.
D. Eduardo Sauz Escartín, Consejero

de Instrucción Pública.
V o c a l e s ,

Académico, D. Melchor Salva.
Gal;' drá ticos, D. Frac Asco Javier Jimé

nez, Aíarqiiés de la Merced, do Madrid, y
D. Yicí'̂ nte Gay, de YMIadolid.
Gompet^mjte, D. José Mmuoi Pedragalj 

Doctor del Claustro de Madrid,
Suplentes,

Académico. D. Ramón Fernández Hon- 
tcria.

Catedráticos, D, Ado'ifo J Ivarez 'Buyllap 
de Mfi-'Jríd, y

D. Antonio Flores de Lemiis, de Barce
lona.

Competente, D. Julio Piernas y do Ti
nco, T>oct*':r d-J Clausí.ro de Mnadrid.

Db Real ordon lo digo á Y. E. para su 
cono; imieiRo y doinás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos arlos, Madrid, 13 de 
Julio de 1916.

MVUmTjlL
Señor Presidente del Consejo de Instrue-

ción Pública.

Excnio. Sr.: De conformidad con loprO'  ̂
puesto por ose Consejo,

S. 'M „  el R e t  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Ü P - m r a  do Dore- 
eh-.í adrninistvativo, vaoa.ato en U Univer
sidad do Santiago:

Pí e^idení-,
D. YicenteSantarrmría rio Paredes, Coi|* 

rejero do Instrucción Pública.
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D. Raf;o‘l UrtVia. J-;. ■ Â â-i^̂ ín.“í'*o.
r>. .]í*-6 A;r-<vVj V ';¡ ;̂  ia y i>. 'r í̂ina-  ̂

■Jiuu'j lAnrri:.:-i, O.'h  ̂ i':vi ■; o-  ̂ y 
D. Luis cu-íiysicnte.

]'). Angel Salcedí> y Ruiej AcadAnico.
D. Siílvat'ior é‘iío. t̂a y D. Jesús Sánchez 

í)iezrn.a, CateJrátlcos^ y 
1). MauüoUArizrneiidy competente.
P o  R e a l  o r J e a  l o  ú l g j  A V .  E  p a r a  

s u  c o n o c í D i i n o t o  y  c f e e t o s ,  íAos y u s '  d o  
á V. E. m m nos uñes. Madrid, 1.3 J.e Jniio 
do 1916.

osld' A , , .

S'-fíor Píx si - lente del Consej o da Insiruc- 
c;6 n [‘úblií’a.

- ■ - "i

fíxcnio. Sr.t conA)rmi(lad con lo pro
puesto por ese C^>es'-jf),

S. ÍVl el Lky dp D. g ) ha f.-’^ehí ñ d-^n 
noTobiar vi siguiente J'ribuíird r* n a j.-z- 
ger Ies oposicione.s á la (Jii-vP <• be U>s- 
ío*'la de España, vacíiiUo en la Universi
dad do Sevilla.

P rfsid m te .
D. Eduardo HinojosC; Consejero deliis- 

truccióri PúLdica.
VocaP’s.

Académico, D. Jnan Pérez do» Huzmán, 
Catedráticos, 0. Juan Ortega y P.iibio, 

de la UíPversidsd Ccntr-jp y í ) .  Juan Raiz  ̂
de ObregÓD, de la Ü.D,iversldad da Alur- 
cia. /

Competente, D, Narciso Jítsó Liñáii, 
Doctor del Claustro de Madrid.

Si'phn'des,
D. Ricardo Bel irán y Ilózpido, .Aca

démico.
.Catedrático, D. Pió Zabala, do La Uni

versidad da Uabmcia.
C'nips-áeat'e, 1.). Ja.IÍúa Beniu) Lí'. reo y 

Gar?loqui‘, Doctor del Gíúuslí'O de Valm- 
dodd,

DO' Real orden lo digo á Y. E. p o r a  
gu coYiocimiento y efVsá,os. i.Hos go?i»-do
á V. E, muchos años. Madrid, 13 sie Julio 
de 1916.

BüBULU
Señor Fres!dente d -1 Consejo de Instruc

ción Fúbiicíi.

iSMISíEAaa¡.:.C£HBAl
MNISTCRIO DE ESTADO

lijSiCOIÓN DU COMI53SCIO •

El Alinisíro Plenipotenciario de S. M. 
en Buenos Aires, participa á este Depar
tamento que el Banco Hipotecario Nacio
nal de la Kepúbiica Argentina ha publi
cado en la Prensa de dicUa capital el avi
so siguiente:

«Banco Hipotecario Nación ah Licita
ción de cédulas. Se hace saber á h'S te
nedores de cé-lulas series (̂L» y cA oro:»>, 
que el día 31 de Julio próximo, á las dos 
¿e la tarde, se procederá á la ilcitAmiún 
para, rescate de:

11'* boy-

í I í '  ̂ í Oí M í \ b'tí’a
' ' ' , i* ’ ' ] • p‘ o , u  « ‘-o -
b.rc L.tc-c.do Y sodada

•m a * 5 iC* Ijsoo ei r'''0.a3d;>r,
o ! I \ A. ' . - ) propoc.-Vis, po"
(' o V ' '  ̂ > LiU a i  d t 'o  a r -
0 í». a i  R.•> •  ̂ t , is Logacio 'vao

ij t i. - '• (>-, s  e s t a r á n  s u j e t a s  á.
1 1 a '  ̂ í a  ,'S'

fi) So i o v a n  tara i m  acta por duplica- 
o’o  ̂ -a" m d ' lo A tu los, que con-
sígyiará la serie,, cíqjóu, valor, .numera- 
c*» p ’o-uuá -m y íñ constancia de que 
i í d' i j  [;./r/j.od0 S ios títulos y Jos Cll-

a i era se 7'.) íbenada por el Ministro
y ííU:;.aé'-<‘ os

6 / Si. de ■'"■■-diis. v.̂ slo'''os so efec-
lisiad ■ <.'e sü’m' rn rno^ioda ua-
ei-.va- C¿^-íV-O ;tí | A-?;rYHO d-1. îfa,
en 1 ? s:q d ';' e í 9> oor ÍH) ?'G 1 -

porvl  Ba a e  In comunicedóe t. l̂e- 
gráU-í.:; Je h- L a l i o  (¡¡d iiHÍvaao vodíL 
cc L) Lieuer g ' las cooaieion.es estU'
b i  -eiae.-^, y  10 . Hj O ■r*̂ ,.jRante CUOlldO 
se bava reeUido 1 duplicado doÍ ac-ta.

El Baeco e r-serva el derecho de re- 
chvzer las prop r^sins, si no .lo convinie-' 
rae.-^A G •eaetoj)

M:a<Lrid, 13 ■ce J u ,U o  de I 0 1 6 . . = E l  Sub- 
sooretario, Marqués de Arnpoata.

L f'i rU ,a>rr'  ̂ p
a* i úl 5 1 ' . I * '• í , Y eh a
tes adiciones v uioJíñc.-o..uc.n-s a. ios jfs- 
tas .1- ^v,,a^aiY.J:a  ̂ exarjiaasioa do la 
Gran Brerañi esaa o-aJioada:

a  ios paertos 
;r .Loi'luga]>

4 í ^  b - '

a’ A U‘ ti
'OüTüuclon y

:-'U- 
/j >a

* i.N ‘ ' o  i s  d e
.)óo y  lu 3  d o  a r c o  o  a r a

(*).—.D í y fív c í  ̂ (i } ¡
A) t . a ,  ^

pn .
O I  .  ̂ . l a ;
í )  - . ’ .

Ü * d  5 . - * . <
íí > i 5

ÍR i ? ! .

i ) T 4 i < I .
ll'daiíS i; , i

J 3 . (
>;

pA! i ■ a  Ai: '■ i ■-̂ v4 . r '! O;:^ ^  
i'a..aoor U0 a a :a  ra-r./iaoU.
(-i -  > / ' ' i’oAr;

\) A  ̂ , i , L pro-
i'..í
.o) IsU'Vlp:.

Íiou.n0 í.o.o oe 
r í  a u >  r- I 3 e  ’ s

B) Lsrn >i J, or< ]áu, nstu aJ o arti- 
ñan l { *e im i i j ‘ ' A ). rboriniiión y 
cri'-trMn y ^ns i o, JA í  ̂r.s.

B) B’ .5 't 5» te 70 í aíi on ). 
Aianufiictnras de .Uno, á saoer:
B) Tejidos do drill.
A) Pa tatas.
C) Harina de patatas.

• B) Chales, jei’seys, chaquetas cardi- 
gán, guantes y rcp^i interior de hombre, 
manufacturados total ó pa,rdalm 8 n t0 , de 
lan a.

B) Corualo y tram.Lila de yute.
0) Talco.''
C) Barnices que contengan laca. 
Nota.—Lhs m :reaíic;as soñaladrs con

la ieira A) no pueJen exportio-so á n in 
gún país; las BeñzRoUo;’ con la iTra B) 
s?5i.o pii. J'vn ínaln á y;is posesiones y pro- 
tra 1:or:'J:;^r oriim icos, y ,»as señairor.s con 
ir S'a-r.rr no poiaAm ser e^ioo-ir Jas á 
io psís.';-- rra;rc: j rr)s en Eiirup í s" cu M 
Mcdlterfáüoo y Mar Negro, excepto á

Jj-a^Koa, .iias.m íJiirO:- 
diJ BAUmo), .[.mlia, Ess

yv Ai oh loas o ds lor P aaes Bí?Jos lia 
pairionio, por Jifaroot^a DocretosMa ex- 
portrcíoD de los sigüicntcs artículos:

Acfiíio do oüvíi. y d (3 pescado.
Cinc y óxido do cinc.'
B.razo,

• Arenques menores de nueve centím e
tros.

Narro jas y m andarhias.
Jiadora de campeche y .otras tintó- 

roas.
Gacao eui gí'a-io.
Simientes, tortas alimenticias para el

ge nado y toda ciase do pulpas y residuos 
Me m dostUaolón de aguardieuio.

y ' l o  V
CBiodros para gases comprimidos.
Esponjas.
íhoo' .̂-, vcgv.'taí.es y sus manufacturas.
C'-ri'véza. • ■ '
(Amps para bastones.
liie ri’os y acero viejos.

El Gobierno dinam arqués ha prohibi- 
dí3 la expí.;rta5iióíi da caree y de desper
dicios «le matadero; la de trapos de arpi
llera, bambús, juncos y cañas; la de oara- 
m.elo, artículos de confitería y jugos y ge
latinas de frutas qiio contengan azúcar. ‘

 ̂ Por Decreto del Gobierno ruso se per- 
? iD.ite. hasta lA de Em^ro de 1917, la ioi- 
I portación en. franquicia por todas las
: Adu utas del Im.uerio, de .los fósforos de 
; íí)^a.s chaos, hasta mil rniltones de cajas, 
I cocteuhualo cada una no más de 75 íos- 
: haca, txí'-y fóshvros iíapor^íiílos en. estas 
; ct5Ujc-ioííCK pAyam.n el inisiíio impuesto 
t qt'^t sobre los lóMoros de fabrica- 
: eióc 1‘osa,
j . Pormtco Decreto, pubUcaJo en el Día- 
' fi/) Ofimal de 14 do Junf^i último, se pro- 
; h.?be, por nn periodo de tres años, la ex- 
; p3-(iácc?6n al e.xtrairi"'Ro y á Flnlsiidla de 
V niea^í cvH ccrtle y ^a'EcoIos Je cccit? de 

b'rmv. íc7c.é vccíj., bújha.. v^^cctrc tcíccvca,
csfc.£(c"0, ■p'"C'co. ec- 
ccr’.es ie -ss.üî ’’’.. ' <- 
rorL-á
pa-ccj;.s, |r<,o-cc, 

r>->írc i.§

:Cm>, c-;Ji;J,¡rc asru) y 
; óue '̂S prOj/cn.K.a.s de 

í-m aí>zcs ó en Jcs-
íc craai d:T-P SYirrairCíS
ax£a5zt:c'ióo de esas 

P7t̂ v'̂ ĉu-cc.\s, £ía/'OÍ.;Hát5 \ni ac-Acrof_í enism 
.el .AlfíiicC'rio <io_ ijomcreio y el. ílo la Guo- 
r  r a . h

; Taaibiéa se ha prohibido la. importa- 
cióu en. el la ic e a o  de ij’jrus encamieríia- 
drii. á no ser con permiso especial del 
M,:htlsíe;co de Hacienda.

Madrid, i j  de Jm lo áe 1916.=:^Ei Sao- 
cretario, Marqués de Amposta.

 ̂ _É1 Gobierno italiano ha declarado pro-
I hibkla, Diíentras dure el estado áe gae-
j rj=a, la introdiieción en Italia de las si- 

g lilao tes mercancías:
.Agína minerales.
YÍ.O.OS espíanosos.
Go.ñac y o iros licores dulces 6  arom a

tizados.
Confituras y galhitas.
Tabaco elaborado.
Acidos g^^asos.
Perfmrier'm..
Jabo.oes porbiinados ó de giicerlna.
B¿ondas y tuies de lino, de algodón j

do leu i.
pb-qA 02 , ! , lana y de borra de lana,
Carehíj en bruiio,
AIueMeo.
M.oldu as.
Papel de O-Cribir y de fantasía.
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Tarjetas ilestradas.
Esian^inis, liíograíías j  carteles.
(tü8lites de piel.
P itles curtidas con pelo,
Áriículos de piel curtida con pelo.
Maletas.
Oro y plata parcialmente trabajados, 

orfebrería y vajillas de oro, trabajos en 
plata, joyas de oro y plata,

Afit<*móviles.
Piedras preciosas.
Piedras en bruto para coñstruccióii, en 

estatuas, serradas y esculpidas ó pulí- 
mentadas (excepto ias piedras de afilar y 
de molino).

Alquitranes.
Pledres, tierras y minerales no metálP 

eos (excepto el amianto, el cao liny los 
fosfatos mineral es, la niarma de cemen
to, tierra retrae tí? ri a., arenas para íoiidi- 
ción y vidriería, criolita, bauxita y car- 
borandon).

TerraíX'síta.
Mayólica, terraiia y porcelana (excepto 

las destinadas á usos iadustrlaies y - el 
gres).

Vidrio y cristal en láminas (excepto 
los preparados para fotografías) y es
pejos.

Artículos de vidrio y cristal y botellas 
ordinarias.

Flores frescas.
Dáiiles. ■
Plum as de adorno.
Marfil, ámbar, m adreperla y coiiclia 

trabajados.
Juguetes.
Joyería falsa.
Abanicos.
Instrutiioiitos de música.
Sombreros adornados de señora.
Flores artificiales y artículos para la 

coiifeccióii de las mismas.
Las instancias para obtener permisos 

de importación de U-s mfí>rcancías cuyo 
pago se haya ya verificado ó se haden \ a 
en camino de Italia, ch dirigírn© al
Minísrerio de Hacienda (Direc ion Gene
ral de Contribuciones), acompañadas dé
los docúmentos de prueba dei pago ó de 
la remesa y de las fechas en que tuvieron 
lugar. A la misma Dirección General de 
Contribuciones deberán dirigirse ias ins
tancias para obtener permisos especiales 
de importación de las meroancias com
prendidas en ia prohibición; pero en ese 
caso deberán cursarse por mediación de 
la Cámara de Comercio.

MINISTERIO DE MARINA

¿ t l r e c e ié n  G e ite rm l d® W aTog-aclén 
y  P e s c a  M a r i t im a .

Sección do Hitírogrtitia.
AVISO A  m ñ  »AVB?»AITO»S

_ A dM rísfflc ías.—I^as marcaoioHBa, te-
duso todas las relativas á Ineea, son, ver- 
iaderas y están desde la mar,
^  á 860®, t  partir del Norte- hacia el Sfít©, 
6 sea 0n el eentM© de las man©elíiíi.si ña» 
'm  re lo j; ias. eorresponilentes á peligrof 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
refieren t  los meridianos d© G reonw » |

El Gobierno dinamai’qués, por Decreto 
de 23 del corriente, ha prohibido la ex
portación de las frutas secas y de los cos- 
méiieos que contengan aceite de ricino, 
parañna, estearina, materias grasas y 
otras substancias cuya exportación esté 
ya prohibida- 

Madrid, 13 de Julio de 19Í6.=E1 Büb- 
eecreíario, Marqués de Amposta.

Fí:'fTî .sác. Losi de las: Iw-

nivel mmmo éei mar.

OrUDO 19.—Francia y Argelia.—Adelanto de 
■ la hora legal—A\nñ aux Navi^-ateurs 
número 166/900. París, 1916.
Número 3 4 9 ,—La hora legal en F ra n 

cia ha sido adehiutada en una hora,  á las 
2 3 h de la FiOche del 14 ál --5 de Junio 
de 1916: la hora nomal .será restablecida 
el Ib  de Octubre de 1916.

Se llama la atención de los navegantes 
sobre las consecuencias de esta medida 
©n lo que. concierfie á la lectura de cier
tas pubdcaOones náuticas, COmo la rela
tiva á les ho*̂ 'ñs d.G mareas en h.5S pdirtos 
de F.rá?iodq deb^’ii. taci 'v-̂ di tomar los na- 
YCgactcc les ^dgs'ierdes

L lB aO B  B S FABOS É INSTBÜCCIOXFS. NÁU
T IC O S .— L e a  ho .r u ;^  a . a a . í s  a  e a m s  p a b a c a -
ciones, reieridas á hora legal -franecea, 
deben aum eaíarse e.a ima hora: ningún 
cambio d -be efectuarse en las-horas da
das en tiempo  medio do OrecBwIch. Par- 
ticularm-'Dto para .ias seíla'es borarins 
iiechím en les puertos mili tarea ■fra.nceses, 
el instarle preciso de la .serial crirrespmi" 
derá, comrs aotes, á i 2 ati de tiem;m 
roedío de G,r-.:tmwi.'re Iría imras de em 
ormraíloiioa ecceaories r^datlvas á . las 
mis!ii,aB señales y que estén dadas en 
hora legal, rU-b tn aorcf.iitiH-se e.n nim hrra, 
para que corresponda á la hora que de
berán m arcar los relojes píibli' o'é.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o i í o l ó g i o a s .—Las 
observaciorses m eíeoroIógioas tomadas, 
sea ©n ios diversos servicios de la Mari- 
na, sea en los buques fondeados en los 
puertos y radas de Franula y Argelia, con
tinuarán haciéndoso á las mismas horas 
de tiempo medio do Greemvicii que ac.- 
tuaimeoto.
O c é a n o  A t l á n t i c o  b e l  E s t e .— A O c- 

ciderdal francesa,  —  D akar,  —  P re sc r ip 
ciones.—A vis aux Navigateurs núm e
ro 172 927. París, 1916.
Número . 3 5 0 .—Han sido dictadas '̂ as 

siguientes prescripciones á consecuencia 
de un decreto dei Gobernador'General 
dei Africa Occidental Francesa:

De d í a .— drí. f.®—No podrá presentar
se ningún barco en la pasa de la rada de 
Dakar, sin ser reconocido previamente 

Art. 2.®—El reconocimiento se efectua
rá por un oficial de Marina y el práctico, 
los cuales irán en la embarcación de éste.

Art. 3.°—Los buques que arriben á Da
kar deben presentarse en la pa-sa Sur y 
disminuir la velocidad, pasando b^jo ci 
Cabo Manuel. Queda absolutamente |>ro- 
hibido pasar al Norte de Gorée.

Art. LOiS buques que pidan entrada 
deben llevar su bandera nacional, la nu
meral y la bandera pidiendo práctico.

Art. Ó.®—Los buques deben estar aten
tos á las señales de Cabo Manuel y ejecu
tar las órdenes que les sean transmitidas’ 
por su ©onducío. Si el Cabo Manuel izara 
señal ordenando parar, los barcos deben 
obedecer inmediatamente y esperíir ia 
embarcación del reconociíníent >. Si de 
Cabo Manuel no se hiciera ninguna so- 
fíal, los barcos s© dirigirán á pequeña ve
locidad hticia la embarcación el prácti
co. Este le conducirá al fondeadero.

Díd No he.—ah . 6F—Los barcos mer
cantes no deben entrar de noche en el 
puerto de Dakar sino en caso de nece
sidad (eníiéndaa© por noche el tiempo 
transcurrido entre media hora después de 
la puesta y media hora antes de su sa- 

I lida).
í Los correos transatlánticos pueden so-

licít&r Is. entrada á cualquier hora. En lo 
con cerniente al recouoriinkuño y obliga- 
cu.) 11 de turnar pi'á.ceirn), qceda.a sonieú- 
dos á ia misma obligación que ios demás 
buques.

Art. 7.®---Todo buque que deseo entrar 
de noche en el puerto ó fondear en la rada 
exterior, debe presentarse por la pasa 
Sur con sus luces de s it’iaoión bien cla
ras. Debe llevar la bandera ñí^cior<ai.

Art, 5.̂ ^—FU buque debe detenerle á 2.000 
metros ñl Este de Cabo Manuel y esperar 
la embarcación del práctico para sufrir 
el recoiioeimiento.

Art 9A—Tod(> buque que deseo fondear 
en la rada exterior 6 entrar en el puerto^ 
debe peo ir r-ráctico, qu-^unando una ó va- 
ríes bioes do bí ngala b ' a n c a s  y IlamandO' 
varlrs veces con ce slibato ó la sirena.

yb 'I ÍO. -  i 'mcpriés do a c b o r  A ú o  r o c o n o -  
ddu.-urom-'á el foíid'xoi-uo que le indique 
el oráctico.

/ ir t  1L—Los boques que contravengan, 
estos disposiciones so expon aren á ŝer 
ao! ri ■ ' ’vqr í c ñ  )oc‘íU--'’-)■ n i  p^'yyji-io 
d ' las penas señaiadas por las

3.
Mar d e l Nô -:.te.— Tmilaierra.—'F/ntrada

d  i  T á m a ^ i s .  —  Oas:Q D e e p , — N a i i f r a g U ) , —  
Not.ieo 10 MarliiGiS iiúmoro 604. Lon
dres, 1010.
Número uS l.—Han quedado balizódÓ8

per una ooya ios restos de un vapor per- 
didt> eo la extremidad Este de Cazo Deep, 
al WSÁY. dé,tíiiivoring tíand Buoy. '

Si t a ación aproximada: 51° 30’ 9” N. y* 
1° S’ 5̂ ’ E, de üw. (7° 15’ 25” E do SF.)
R í o s  M c i r v a y  y  Swale.—  Prescripciones.— 

Notice to .Maríners número 603. Lon
dres, 1916.
Núnirro 3 5 2 ,—No podrán entrar en 

los ríos Medway y SwaLe más buques que 
los iíígiesBs ó los pí3rteoeeJ!-3.ntes á las na
ciones a'íiádas. Qseda prohibido á ios’- 
súbiiltos dé las nacií>.nes nourraies entrar
en el Medway ó e. Swale, tanto corno pa
sajeros, CüíiiO pírrteíieciéníes á la dota
ción de uo buque inglés. La zona prohi
bida o,ii el .Me vray es de la ooya (bnter 
Bsir á Rochester Bridge y en el Swale so- 
'bre la totalidad riel paso de Ja luz de 
Queenboroügdi Spic a la b-oya de Goiuni- 
bine Spit.
Minas submarinas.—Notice ío Maririers 

número 618. Londres, 1916. 
Número 3S-3.—A consecuencia de ha

ber sido establecido un campo d© minas 
de una extensión coosiderabíe en el Mar 
del Norte, todos los buques son insisten
temente requeridos á tornar un práctico 
de Trioity Houso pera nuvogar entra 
Great Yarmoutli y la-Mancha.

Es peligroso para todo barco atravesar 
las zon as i i miíad as:

1.° Al N<*rte y al Sor, por los parale
los de 51° 15’ N. y h 40’ N.

Ai Oeste y al Este, por los meridianos 
de 1" 35’ E. de Gw. (7° 47’ 20” E. de SF.) y 
3° !8’ E. de Gw. (9° 30’ 20” E, de SF.)

2.° Ai Norte y al 8ur, x)or los parale
los de 51° 40’ N. y 52° N.

Ai Oeste y ai Este, por los meridianos 
de H 55”E, de Gw. { ^ T 20” E. do SF.) y 
2N 32’ E. de Gw. 8° 44’ 20” E. de SF.)

Fofa.—De que sean ósíos los límites de 
la zona peligrosa, no puede deducirse 
que en algunos puntos df3 la región Sur 
del mar del Norte deje do existir peligro 
(Aviso núm. 263 de 1916).
M a r  M e d i t e r r á n e o .  —/¿uh:or..— P M cH o d e  

Génova.— Smales horaria s.—A.v viA ai 
Navfganti núm ero 102/172. ¿rénova, 
1916.
Número 3 3 4 .—Actualmente se hacen
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las señales horarias luminosas á las 21
horas, 23 horas y 2 horas do tiempo me
dio astronómieo dei rrM ridsano do la Ba- 
ropa (3onrrai, y yao aaob-uítielas, por tan- 
ío, en una hira m a  r-d-.cióo á Isy que se 
hacían hasta ahora, y eii 2 horas con re 
lación ai iempo inodio astronómico de 
Oroenwich.

Ig:ualmeníe el caiionazo disparado á 
mediodia como sería) se ha adeiamado en 
Ulna horay  dispar*^ocioso actualmente á 
las 23 horas de tiempo medio astronómi
co del de la Baroya Cona'ai
(Aviso 335 do i.Dltl).

de E'ba.—Porto Ferraír». — Lar..— Awl- 
ísi ai Navigáiiii núaioro jí)o/i.í9. Géao- 
va, lyió.
N óm oroS iS .—A consecuencia de los 

trabajos que so efectúan en ia na |UÍoa- 
Tía dei fas'O, la íiiz c-m .grupo do 3 desm
illos del. l»aÍ'uarlG NE. del .luc'rte Stella 
aparo.'ora provisionalmente fija b lanca  
hasta -niiovo aviso.

Cnaderno de Faros número 6tó.
O0ÉA.NO A t l á n t i c o  o 'e l  OESTh\-~EsfacU)s 

sf/nidos.— BaJna.- <rupur.or de Ev- r  e - York. 
Naiffra-'jio.—N'otiee to M arieruv n ú m e 
ro  20/1.319. W és-u n g to iq  1916.
E'úrnero ----Han sdJj rodeados Jos 

restos de la óa’'ca Abbié. pov.iida en Ja 
bahía superior de Nueva York (Aviso n ú* 
mero 95 de habiéndose suprimido
la  boy¿\ fumicosa que la marcaba.
B a h ía  G ard in er.—B a h ía  pequeña P em nde. 

/'¿tn¿óv.os‘a/, “ NotscH to Maríoers n li
mero 2d/1.31(>. Washington, 1916. 
NCiíuero 3.» .—Se ha niodiho dio el c-i- 

rácior de i a luz de la b-:\vá lo me; o ai o i 
m  e r o 14, i í:? red e d a. e a 1 a p e q i 11 ■ c a e m ̂ 
Pecüoo.;e, aviante do ia puata N 
^'pareciendo actualmento como mi i i**' 
feZíi-'̂ íCU- do t f>CUÍtr;CÍon CLUia lo .rjOStbjS 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 * / od 

Eíiaae.ióo aoroxiuia ia: -IW b’ 6 ” \ y 
I T  2Y 48’’ Y/, do Gw. {QT Id’ A” W. 
de SF.)
K r e  Jhland.—-B a rco -fa ro—Notfce to Ma- 

viaers número 2^í/L317, WaGiingtoiq 
1916.
Número 3 5 8 .—Gomo conseciiericia de 

u n  abordaje, lia sido o.veriado e4 b^rco- 
faro F¿re Islandy  habmadüso reemplazado 
por un barco-faro do reserva que mos* 
tra rá  una luz fija bamcao 

La señal de niebla y su característica 
Bo ha sufiddo modificación.

Situación aproximada: fiY 28’ 40” N. y 
73^ IF 26” W. de Gw, (166  ̂ 59’ r  W. 
de SF.)
B arco-faro  ScnUand. —  Señal de n ieb la ,— 

Notice to Marinéis número 21/1,415. 
Y/'áshiog’ton, 1916.
Número 3 , '9 .—Ha sido modificada la 

señal de BÍcbla del barco-faro Scoilm td; 
la  campana emite actualmente 1 eonido 
cada 10 segfifidos.

Hituacióii aproximadíi: 40  ̂26’ 39” N. y 
73^ 55’ 10” W. dü Gw. (67« 42’ 50” W- 
do SH).
V in eya rd  Sound. —M íddíe G roiind.— B oya  

con. cayapao-xf. —Nccice to Mariners n ú 
mero 21/L412,. Wá;óiin¿ton, 1916,
Nú mero 3 i  i  - 11 . - i 6 f-> n d o '1 ) a haoi a 

la mar, en la c'p '■ m >, d <1 c -lo-o baiioo 
Miüdie Groan o G i? y a o(íii aaipanH 
Mhdiíe Grouml 2b A=

La boya plutia ■oegra y la boya con fa 
jas horizoutales ?'ojus y negras que m ar
caban dicha extremidad han sido supri
midas.

Bu hia Ches apea he,-- Yo" k Sp d — Boya de 
campfma..—^hnioe %■} M-oiners iiúiaero, 
20/1.321. úYásbiogton, 1916.
Núrnev) 3 *    ha fondeado una

bnva roja o > .yo-i  ̂ í i  T j ú d¡nL 2. ai
Y\íNW. d'd f.r'o ',-e i o; k ry.úí sobro el Jl- 
mito Norte del sector b ía n co  de dicha i.u>y 
quo cubrví la e nm- í t  d-i 'furk. 
boya cónica roja nam ero 2 ha sido m ar
cada con 2 A,
B  til a  P h c s a m a k e . —  B io  E U m b e th .— N a ii-  

f  — Mantee to ';VT.-sritvers .oúmero 
2 t 6 28. Ybvhmyioí], i9Ub 
r»i ú ro V62.—Ha sido fondeada á la 

en del. rio .Elízabeth, ai Indo Oeste 
íiv! ,‘íu li, liu " hoya conf-.'a 1 nono osa con 
s V1' j r*Tió*uetu Vil 0.0 csquoioto, >stran<lo 
u n  or/ ropa do 1 o^qb?¡ejón ca la 10 .stí 
g ií ‘ . (í.az, q ’̂ rpundop oeii.!taíúó.n, 5 se- 
p (,) toi osta buya marca los restos de un 
oarco.

Bahía Chcsaoeahe.—Baneo Thi mh¡e.-Se- 
ñ(P íc '■ h\a.—Notico to MariDvrs n ú 
mero 20/;. ;3 ..:6, ’Yv’',ísiiing 191.6.
Número 3 0 3 . —.La conieia de niebla

insta/aúa eo oí Aro dei ba ano Thi rubio 
:tu¿uviento un soeiíio cada 10 m-
sonido. 2 s^oiírédos] sileiiolo, 8 se

Ion anrovimady.: O’ 52” N.. y
2.i” 2Y. de Gw. (70̂  ̂ 2’ 4” W. de

í

7  ̂ id  
ibP.}
Saint Simón Sound.—Barco faro —̂Notioo 

to M arin^'s número 20/1.336. Wáshixig- 
ton, 1916. ■ ^
Nú/ncro S62h —Ha sMo reemplazado 

el baroo-faro rl-unrwick por utro t̂o .re 
sarvr. auyo car .;o osta pin/ar.5o <ie rojo boo 
una fn.ja bai-ea oa .sa mami, y qea done 
ua naio tabular nzgro y  una chuneaao 
n e g r a .

\  Mjb metros robre el nivel del mm 
muestra una iaz fija bbmc-'.̂ .

La caraoteristicíi/vie H ■̂'onai de iiir>h]a 
y bó ia canipsiia Bubai-u-iañ son. las mis 
mas pUs3 las dnl ba‘':.a>nsro re;.mi.u.-svv;n2 

Sd:oa 40.0 nfvror:i’í:trnib: 3d-' o’ K.i” N. v 
8H Y 35” YL de Gw. (7H 57’ 15” W. de 
oFÓ
República Argentina .—Puerto Belgrano.— 

N oticias.— Avisos , á los Navega ni es 
número 7/129. 8uooos Aires, 19) y 
Avig aux Navígateurs número í6d/904. 
París, 1916.
Número - S S —A consecuencia de la 

acamuiación do arenas ea el -canal de eu- 
tfiída de Puerto Belgrano, Jas boyas 1ü- 
’ui ov - r>ura0'rs)3 4, 5, 6, Á 8, 9 y 1.0-, quo 
ioóioaban esta pasa serán en brevo supri

A causa do la. apermwi y^nc r̂o canal 
La Maino.iita, eTbabza.mieiíto do.laDUnVd 
l>u.sa co i a prende; las oo;Vu- *u/<,.* 4 y '5 con 
.lu.;ea rojas; la boya uc(j-‘i h C'.?o Luz bíun- 
crp .la boya roja 7 con m z roja^ y  i as bo 
yas 8 y 9 oóu lucos oíanca¡<; oGaa dos úi- 
li lilas perieneceii á las do ia mitad da la 
canal.

Las boyas dei balizamiento provisiojiai
do Cota pa.sa han sido bapj4iriiv.l.as.

La Ti'rji - ración de las boyas luminosas 
inioriures s-má recáiiicada p o r . iiaourBe 
ñupriuiído ana boya.
Pdovi DE LAS A /^ t j l l a s .— Panfimá.—Qo¡6n, 

Haya. UmBioai.  — Nm Joe tu n c r s  n o -  
muro 20/iAií) Wcshiugiud, IIU6.
Númovo 3 46 —lia  sido fondeada en la 

iVi.o..la do Ooióú, á í,i.4 mi lias del faro de 
ia punta Tv r̂o, una boya luminosa cilin
drica con superestructura de esqueleto,

pintada a fajas horizontales rojas y
gras^ y m o s n v u i d o  vuia l u z  roja d e  ociil- 
t a i v o v e s m n ;  v e  K.b'’a u e c  e s  d e  s e i s  í n i l l a s  
(.AvHo núnivrc. 80 be i9m).

El úiiector general, Ignacio Pintado.

ÍIMISTER.0 DE IMSTRUCCiON PÚBüCA
Y BELLAS ABTES

Por orden de 10 del corriente mes, y
con arregio ai arüzufi'^ 82 d«i Regíainen- 
to de 28 ile Mayo dv 1915, d.icmdo para 
aplícucióri de )a Ley de 4 ile Junio dé Í9ü8, 
ha sido n-umbr¿tdo D. Foliciauo Oárnero 
y GéT':*-ía, en co.ecepto d.e cssaute, Poríei’o 
de la Escuela Normal de Maestros do 
Bar»tiago (G .wuña), con el sueldo anual 
de 750 pesetas.

Lo que se publica en la Gac^'íta de  M.A“ 
DRÍ.D' para conocimiento dei  ̂interesado, 
q uien si. .110 se..posesionase del <mrgo den
tro dei pia.zo reglamentario, será exclui
do del Gsca.iafón, según proviene el ar- 
tíciuo 51 dei citado Réglamento.

.M.mf rid, 11. de Junio Yie 19i6.==^Ei'Sub- 
¿ooi'etai'ios El vas.

.m.:..ree2G.ém C íe i ie r ir : !  m  F r i m e r s

S. M. el Re^’' fip D. g..) ha tenido á bien 
conceder á .Ü. Juan Jo-sé .rlurniionoz Gon- 
zóh -̂,, ..hJb do m .8-r-z<üoo ad>niidsú.*at.iva 

Priiiiora en^enauza de v’aUado.Ud, un 
1 ie por eLiíormo, con iodo el

zaeldo. . • ■ ,
Dé .[fiml ordoa, comanicada por el se

ñor Ministro, lo'digo á  ,V. S, para su co- 
uocioiieiEo. Dios yu^r l e á V. S. .muchos 
años. Áladri'.l, 8 d.-y Julio do 1916 —üu Di* 
rf̂ i/tí.ir weueral, Hoyo..
■zeílor JúA du la SoAovím adm inistrativa 

dd Prim era ensóñauzj. de Vai.ladoi.\d.

■ ÜMiSTERlO DE FO C L ^T O  ;
r;lr,-'¿«5l'í.y. at}ii,íí€Jzl « e

OONSSRVAÜlÓií Y KKPAKACIÓH
I)K GrnuWrEHAS

S. M, el Roy (q. O. g.) ha tenido á bien 
ordenar se comunique á los Gobernado- 
.ras civiles para corno'-I--00)11170 de los. in te
resados qu6 su Eüi bí j j Jor  e n . París ha 
ieleg.radodo al M uiw .aIo da Estado lo 
si.gui0 i.íte:

<ícüon objeto do abreviar y s^rapliñear 
pro-36 di lili e o-to acto al,- este Gobierno me 
ha propuesto, y yo lie creído debar acep
tar, que ios españoles con rosidencia fija 
en Francia coatio.úen dirigiendo á esta 
Embajada sus dí-^mandas do permisos 
para circulación, libromoote en automó- 
vil entre España'y Francia por la fronte
ra de Buho Via, po.ro ios que residan en 
España las rem itan directamente ó por 
cond.uuto de ese Ministerio á ia de F ran 
cia eii Míidrid-D 

Lo que de orden del señor'M inistro co- 
miudco á V. S,, recoin0 udándi> '6  lo m an
do publicar mi ei BrPMa Ofi-riai d« la pro- 
vi c A a pura cubociíoAcuto de ios i nteresa* 
dos. -Dios gu.***‘d.e á V» Ó, muchos años. 
Ma^lrld, 10 dé Julio de 1916.—S i üireo- 
íor general, J. ai.. Zorita.
S0 ño.res- Gol ornarlo zes ci viles fM ÍQíiáS 

las provincias de España. .


